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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno  

 

 

Radicado 05-001-31-10-014-2021-00408-01 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Auto Nro. 427 del 24 de agosto del 

presente año, para escuchar en declaración jurada a los padres de la adolescente 

LMEQ, Mariselena Quintana Castañeda y Luis Fernando Escarraga Muñoz y, 

a la parentela que se hiciere presente en la audiencia, se fija el próximo 23 de 

septiembre, a las 8:30 de la mañana. 

 

La adolescente LMEQ será escuchada en entrevista en la misma fecha, a las 

10:00 de la mañana, diligencia que se realizará con el acompañamiento de la 

señora Procuradora Judicial y el señor Defensor de Familia adscritos al Juzgado. 

 

Esta diligencia se efectuará en forma virtual, a través de la plataforma Teams. 

 

Notifíquese esta decisión a los aquí convocados, al igual que a la coordinación de 

la Fundación Hogares Claret, Sede Miraflores, modalidad internado, a fin de que 

se dispongan los medios locativos y tecnológicos para esta diligencia.  

 

Solicítese igualmente al operador Hogares Claret, un informe acerca de la 

adhesión de la adolescente al proceso institucional, el acompañamiento que ha 

tenido por parte de la familia, al igual que las observaciones y recomendaciones 

del equipo interdisciplinario que atiende su caso, acerca de la continuidad de la 

medida y tiempo estimado para el logro de los objetivos de la atención que allí 

se le brinda.  Este informe deberá arrimarse a través del correo del Juzgado, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co, a más tardar el 24 del presente mes, a 

fin de que pueda tenerse en cuenta para la audiencia de fallo prevista para el 28  
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siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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